
 SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

 Causa: 0058-11-IN y Acumulados 

 Nosotras,  María  Isabel  Merizalde  Carrillo  y  Sthepany  Galarza,  con  relación  a  la  ACCIÓN  DE 
 INCONSTITUCIONALIDAD  ,  interpuesta  en  contra  de  la  Ley  de  Fomento  Ambiental  y  Op�mización 
 de  los  Ingresos  del  Estado,  causa  signada  con  el  No.  0058-11-IN  y  Acumulados  ,  ante  Ustedes 
 comparecemos y decimos: 

 ANTECEDENTE 

 1.  Con  fecha  27  de  abril  del  2012,  fue  presentada  la  acción  de  incons�tucionalidad  ante  la 
 Corte  Cons�tucional  para  su  análisis  y  posterior  admisión,  causa  que  fue  signada  con  el  No. 
 0024-12-IN,  la  cual  posteriormente  junto  con  otras  fue  acumulada  dentro  de  la  causa 
 0058-11-IN,  desde  la  presentación  admisión  y  oficio  de  acumulación,  han  transcurrido  más 
 de  nueve  años  en  los  cuales  el  competente  no  ha  emi�do  su  dictamen  ejerciendo  el 
 control de cons�tucionalidad correspondiente. 

 El  Ejecu�vo  y  su  intención  de  que  una  reforma  tributaria  sea  aprobada  incons�tucionalmente 
 por el “ministerio de la Ley 

 Como  vendrá  a  su  conocimiento,  señores  jueces,  esta  acción  de  incons�tucionalidad  se 
 fundamenta  en  la  incons�tucionalidad  de  la  Ley  de  Fomento  Ambiental  y  Op�mización  de  los 
 Ingresos  del  Estado  su  reformatorias  y  derogatorias,  que  han  sido  aprobadas  transgrediendo  los 
 principios  y  fines  sustanciales  de  las  formas  del  procedimiento  en  que  se  debe  aprobar  normas 
 producidas  por  la  autoridad  pública  generadora  de  impuestos;  y  evitar  así  que  se  repita  la  “prác�ca 
 polí�ca” de creación y modificación del régimen tributario por la vía de Decreto Ley. 

 La  intención  ahora,  diez  años  después,  es  aprobar  la  denominada  Ley  Orgánica  de  Creación  de 
 Oportunidades,  Desarrollo  Económico  y  Sostenibilidad  Fiscal  bajo  la  figura  de  Decreto  Ley.  Norma 
 que  entre  otras  disposiciones  contempla  la  creación  de  impuestos  patrimoniales  temporales. 
 Obviando el procedimiento específico previsto en el ar�culo 301 de la Cons�tución del Ecuador: 

 “Art.  301.-  Sólo  por  inicia�va  de  la  Función  Ejecu�va  y  mediante  ley  sancionada  por  la 
 Asamblea  Nacional  se  podrá  establecer,  modificar,  exonerar  o  ex�nguir  impuestos  .  Sólo 
 por  acto  norma�vo  de  órgano  competente  se  podrán  establecer,  modificar,  exonerar  y 
 ex�nguir  tasas  y  contribuciones.  Las  tasas  y  contribuciones  especiales  se  crearán  y  regularán 
 de acuerdo con la ley.” 

 Esta  situación  así  ha  sido  reconocida  por  Alexandra  Vela,  Ministra  de  Gobierno,  en  el  ar�culo  del 
 diario El Comercio, de 6 de octubre de 2021, que cito a con�nuación: 



 El Ministerio de la Ley, una salida para el Gobierno 

 Jorge González (I) 

 Para  el  Gobierno  es  clave  que  el  proyecto  de  Ley  Creando  Oportunidades  esté  vigente  hasta 
 finales  de  diciembre  del  2021.  La  no  aprobación  no  es  una  alterna�va  para  la  administración 
 de  Guillermo  Lasso  y  una  opción,  para  su  efec�vización,  es  que  rija  a  través  del  Ministerio  de 
 la Ley. 

 La  ministra  A  lexandra  Vela  adelantó  que  “muchos  cons�tucionalistas”  han  indicado  que 
 habría  un  exceso  en  la  atribución  del  Consejo  de  Administración  Legisla�va  (CAL)  al 
 devolver  al  Ejecu�vo  el  proyecto  al  considerar  que  no  hubo  unidad  de  materia.  Explicó  que 
 ha habido sentencias favorables de la Corte Cons�tucional (CC) en casos similares  . 

 ¿Podría entonces entrar la Ley por ese Ministerio? 

 “Esa  podría  ser  una  de  las  consecuencias,  (…)  podría  ser  una  opción  dependiendo  de  cómo 
 se  maneje  el  tema,  pero  creo  que  en  este  tema  hay  que  hacer  un  balance  estrictamente 
 jurídico,  el  manejo  polí�co  y  buen  entendimiento  entre  ambas  funciones  del  Estado”,  dijo 
 Vela en el programa Polí�camente Correcto, de Ecuavisa. 

 Sin  embargo,  expertos  cons�tucionales  difieren  con  esa  posibilidad  y  detallan  que  existen 
 otros dos escenarios para el Gobierno, en el que se descartaría la consulta popular. 

 André  Benavides  aseguró  que  no  sería  posible  aplicar  la  vigencia  del  proyecto,  a  través  del 
 Ministerio  de  la  Ley,  porque  no  fue  calificado  por  el  CAL  y  no  se  cumplió  el  plazo  de  30  días 
 que  tenía  para  ser  tratado  desde  que  fue  presentado.  “Se  interrumpieron  los  plazos,  por  lo 
 que no aplica, si se intentara hacer eso, sería un antecedente nefasto”. 

 Para  Ismael  Quintana  la  propuesta  sería  “jurídicamente  inviable”.  No  obstante,  detalló  que  se 
 podría  lograr  si  se  prueba  la  “facultad  dudosa”  del  CAL  para  devolver  un  proyecto  con 
 señalamiento de que adolece de vicios de cons�tucionalidad. 

 ¿Qué  opciones  �ene?  Tanto  Benavides  como  Quintana  coinciden  en  que  se  abren  dos 
 escenarios  fuertes.  El  primero  es  que  el  Gobierno  decida  par�r  el  proyecto  en  dos  temas:  lo 
 tributario  y  lo  laboral.  Lo  tributario  podría  ser  enviado  con  carácter  urgente  y  el  segundo  de 
 forma ordinaria. 



 El  segundo  escenario  es  que  se  envíe  primero  la  parte  tributaria  como  carácter  de  urgente  y 
 en  los  30  días  posteriores  se  envíe  lo  laboral,  de  similar  forma.  Así,  en  60  días  estarían 
 resueltos ambos proyectos. 

 Sin  embargo,  Vela  anunció  que  esta  posibilidad  significa  “perder  muchísimo  �empo”  para 
 la demanda de los ciudadanos por tener un empleo. 

 “Eso  implicaría  procesos  que  puedan  durar  un  año,  año  y  medio,  hasta  que  se  obtuviera  el 
 resultado final y eso no permi�ría atender la urgencia que �enen los ecuatorianos”. 

 Benavides  agregó  que  una  tercera  opción  es  que  Lasso  envíe  dos  proyectos  con  carácter 
 económico urgentes. 

 Recordó  que  el  ar�culo  140  de  la  Cons�tución  establece  que  “mientras  se  discuta  un 
 proyecto  calificado  de  urgente,  la  Presidenta  o  Presidente  de  la  República  no  podrá  enviar 
 otro, salvo que se haya decretado el estado de excepción”. 

 Y  añadió  que  el  ar�culo  140  da  la  opción  que  se  puede  aplicar  dos  proyectos  de  Ley  urgentes 
 en  materia  económica  siempre  que  exista  un  estado  de  excepción:  “Y  actualmente  vivimos 
 un estado de excepción carcelario”. 

 Para  Quintana  esa  opción  es  más  compleja  porque,  a  pesar  de  que  se  es�pula  aquello, 
 podría  generar  rechazo  porque  no  habría  conexión  entre  un  estado  de  excepción  carcelario 
 con  temas  económicos.  “Se  podría  decir:  ¿qué  relación  va  a  tener  una  crisis  de  cárceles  con 
 la falta de empleo?”. 

 En  la  Asamblea  Nacional  hay  diversas  posturas.  El  legislador  de  Pachaku�k,  Darwin  Pereira, 
 se  mostró  preocupado  por  “el  silencio  del  Gobierno”.  “Ya  tenía  que  haber  tenido  una 
 alterna�va  respecto  a  lo  que  va  a  hacer  en  caso  de  que  el  CAL  lo  devuelva.  Yo  sugiero  que  se 
 divida el proyecto en dos”. 



 Añadió  que  está  consciente  de  que  el  Ejecu�vo  puede  hacer  una  consulta  a  la  Corte 
 Cons�tucional  (CC)  respecto  a  la  actuación  del  CAL  al  devolver  el  proyecto.  Y  si  es  favorable 
 para el Ejecu�vo, luego de 30 días pueda ser oficializado por el Ministerio de la Ley. 

 El  analista  Simón  Pachano  sos�ene  que  la  consulta  a  la  CC  también  le  permi�ría  al  Gobierno 
 enviar  nuevamente  su  proyecto  a  la  Asamblea,  donde  el  CAL  ya  no  podría  argumentar  vicios 
 de incons�tucionalidad. 

 Guido  Chiriboga,  asambleísta  y  coordinador  de  la  bancada  oficialista,  recordó  que  el 
 “Gobierno  tomará  las  medidas  legales  y  democrá�cas”  necesarias.  Y  afirmó  que  no  se 
 descarta una consulta popular. 

 Sin  embargo,  para  Benavides  y  Quintana  esa  ya  no  es  una  opción  porque  no  alcanzarían  los 
 plazos.  Por  ejemplo,  el  tema  de  tributos  e  impuestos,  que  se  establecen  en  el  proyecto  de 
 Ley,  deben  estar  publicados  hasta  el  31  de  diciembre  de  este  año  si  se  quiere  que  rijan  para 
 el  2022.  Y  la  organización  de  la  consulta,  hasta  el  día  en  que  los  ecuatorianos  acudan  a  las 
 urnas, tardaría más de 90 días. 

 Bajo  estas  circunstancias  es  necesario  y  oportuno  que  sea  esta  Corte  Cons�tucional,  quien  con  su 
 prudente  y  obje�vo  criterio  de  luces  sobre  cómo  opera  la  exacción  de  impuestos  a  los  ciudadanos 
 y  la  forma  en  que  cada  Función  del  Estado  ejerce  estas  prerroga�vas,  garan�zando  los  principios  de 
 legalidad, reserva de ley y equidad del sistema tributario ecuatoriano. 

 NOTIFICACIONES 

 Las no�ficaciones que nos correspondan se realizarán en el domicilio señalado para este propósito. 

 Por las comparecientes y como su abogado patrocinador debidamente autorizado. 

 Luis Javier Bustos Aguilar 

 Mat. 17-2002-349 F.A.P. 
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